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BANCO DE ESPAÑA
 47.541/08. Anuncio del Banco de España sobre 

Pliego de Cargos D. Sixto Acacio Herrera Robles.

Formulado el Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente disciplinario IE/CM-5/2008, incoado por acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva del Banco de España de fecha 4 de junio 
de 2008, entre otros, a D. Sixto Acacio Herrera Robles e igno-
rándose el lugar de notificación, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
concede al referido expedientado un plazo de diez días para 
que pueda tomar conocimiento del contenido íntegro del refe-

UNIVERSIDADES
 47.439/08. Anuncio de la Escuela Universitaria de 

Ingeniería Técnica Forestal de la Universidad 
Politécnica de Madrid sobre extravío de título.

Se anuncia el extravío de Título de Ingeniera Técni-
ca Forestal de doña Margarita Hernández Díez expedi-
do por el Ministerio de Educación y Ciencia, el día 20 
de junio de 1994, con número de Registro Universita-
rio de Títulos 20905, a efectos de la Orden de 8 de ju-
lio de 1988.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario, Alfonso 
Cobos Moyano. 

rido Pliego de Cargos, que estará puesto de manifiesto, junto 
con el expediente completo, en la Central del Banco de Espa-
ña, en Madrid, calle de Alcalá, número 48, Departamento de 
Secretaría Técnica, División de Instrucción de Expedientes, 
Unidad de Secretaría de Expedientes. Una vez tomado cono-
cimiento del Pliego de Cargos, se concederá al interesado un 
plazo improrrogable de treinta días, según la ampliación 
acordada de oficio mediante providencia de 23 de julio de 
2008, para que pueda contestar los cargos que se le imputan, 
aportando todos los documentos y alegaciones que estime 
convenientes y, en su caso, proponiendo prueba, concretando 
los medios de que pretenda valerse.

Madrid, 23 de julio de 2008.–Secretario General, José 
Antonio Alepuz Sánchez. 


